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ANEXO IV. DOCUMENTACIÓN 
DOCUMENTACIÓN QUE TIENE QUE SUBIR A LA PLATAFORMA DE DOCUMENTACIÓN.1 

Al tener diferentes vías de acceso al Doctorado hay una documentación común a todos los casos y otra 
específica que depende del perfil del solicitante. 

Para todos los perfiles:  

- DNI/Pasaporte/NIE

- Certificado acreditativo del grado de discapacidad, si fuera el caso.

- Currículum Vitae: se deben aportar los documentos acreditativos del mérito/requisito alegado en un único
archivo PDF.

Y, con carácter específico, esto es, atendiendo al perfil del solicitante de preinscripción, la documentación se 
detalla en el siguiente cuadro: 

Perfil del solicitante  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE SUBIR A LA PLATAFORMA 

Solicitantes que han cursado en la 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria las titulaciones que les da 
acceso al Doctorado. (grado, máster, 
licenciado, arquitecto, ingeniero). 

- Sólo deben aportar la documentación para todos los perfiles arriba
señalada.

Solicitantes que están en posesión de 
un título universitario español o de 
otro país del EEES que habilite para 
el acceso a Máster y ha superado 300 
ECTS en el conjunto de los estudios 
universitarios oficiales, de los que 
como mínimo 60 son de nivel de 
master oficial. 

- Copia del título universitario de acceso al máster oficial.

- Certificación académica de dichos estudios con las materias
cursadas, número de créditos y calificaciones.

- Copia del título de máster o equivalente al de máster.

- Certificación acreditativa de realización de créditos de nivel de
máster, donde se especifique las materias cursadas,
calificaciones y número de créditos superados.

- Si la documentación está expedida en una lengua extranjera
debe ser acompañada de su traducción al español por un
traductor/a oficial.

Solicitantes que están en posesión de 
un título oficial español de graduado 
cuya duración, conforme a las 
normas de derecho comunitario sea 
de al menos 300 ECTS. 

- Copia del título universitario de acceso.

- Certificación Académica Personal de dichos estudios con las
materias cursadas, número de créditos y calificaciones.

Solicitantes titulados universitarios 
que, previa obtención de plaza para 
la formación sanitaria especializada, 
ha superado con evaluación positiva al 
menos dos años de formación para la 
obtención de un título oficial de alguna 
de las especialidades de Ciencias de 
la Salud. 

- Copia del título universitario.

- Certificación académica de dichos estudios con las materias
cursadas, número de créditos y calificaciones.

- Certificación de superación con evaluación positiva de, al menos,
dos años de formación para la obtención de un título oficial de
alguna de las especialidades en CC de la Salud, expedido por el
Centro en el que se cursa la especialidad.

1 Los documentos que figuren en la plataforma de recepción de documentación porque ya han sido subidos en un procedimiento anterior 
no será necesario volverlos a subir salvo que precisen ser actualizados. 
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- Copia del título de especialista (en su caso).

Si el solicitante está en posesión de un 
título extranjero que acredite un nivel 
de formación equivalente a la del título 
español de Máster. 

- Copia del título universitario de acceso al máster oficial,
Grado/Licenciado/Arquitecto/Ingeniero.

- Certificación académica de dichos estudios con las materias
cursadas, número de créditos y calificaciones.

- Copia del título de máster o equivalente al de máster.

- Certificación académica de dichos estudios expedida por la
Universidad en la que los realizó, en la que conste la duración en
años de los estudios, las materias cursadas, con la carga horaria de
cada una, el número de créditos superados y calificaciones
obtenidas. Aquí debe constar el sistema universitario de
calificaciones indicando la nota mínima para aprobar y los puntos en
los que se basa la escala de intervalos de puntuación.

- Informe de equivalencia de notas medias de estudios universitarios
realizados en centros extranjeros, que podrá obtener en el siguiente
enlace: Solicitud_Equivalencia_notas_medias_estudios extranjeros

- Si ha cursado sus estudios de acceso al doctorado en un país que
no pertenece al Espacio Europeo de Educación Superior debe
aportar una Certificación de la universidad en la que obtuvo el título
en la que se acredite que el mismo da acceso a los estudios de
doctorado en el país de origen.

Los documentos expedidos en idioma extranjero, por las autoridades 
competentes que deseen hacerse valer en España, deberán ir 
acompañados de su traducción oficial al español. 

Toda la documentación que se presente expedida por una universidad 
extranjera que no pertenezca al Espacio Europeo de Educación 
Superior, debe ser legalizada según el país de procedencia. 

Si el solicitante está en posesión de un 
título de Doctor español. 

- Copia del título de doctor.

- Certificado de los estudios de doctorado.

- Copia del título de los estudios que dieron acceso al doctorado.

Si el solicitante está en posesión de un 
título universitario oficial español Pre-
Bolonia que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco 
Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Real 
Decreto 967/2014 de 21 de noviembre. 

- Copia del título universitario de acceso.

- Certificación Académica Personal de dichos estudios con las
materias cursadas, número de créditos y calificaciones.


